
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remitió el 

anterior informe correspondiente al mes de mayo de 2022 rendido por la 

sociedad que funge como secuestre del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 280-18654 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Armenia (Archivo 27 del cuaderno principal del expediente 

judicial).   

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 17 de junio del año 2022 para 

proveer lo pertinente. 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

          Diecisiete (17) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 

Asunto  : Auto pone en conocimiento Informe 

                              Secuestre 

Clase de Proceso   : Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante    : Banco Davivienda S.A  
Demandado          : Henry Castaño 

Radicado   : 630014003007-2018-00196-00 
             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado precisa poner en conocimiento de las partes, el informe 

correspondiente al mes de mayo del año 2022 rendido por la sociedad que 

funge como secuestre del bien inmueble de matrícula inmobiliaria número 

280-18654 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia 

(Archivo 27 del cuaderno principal del expediente judicial). Lo anterior, para 

los fines procesales que estimen pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

              
 

 
VAE  

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO  

No. 105 DE JUNIO 21 DEL AÑO 2022 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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